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CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO. 

EIPOSICIÓN FLOTANTE ESPAÑOLA. 

La idea de Ia.s exposiciones flotantes, ensaj^ada 
yk con buen éxito en algunos paises, ha ocupado 
la atención del Sr. Ministro de Estado y de las 
Cámaras de Comercio españolas, que desde febre 
ro de 1887 han procurado dar forma práctica al 
pensamiento, pareciéndole ver en ella un medio, 
no sólo de dar á conocer y de introducir en los 
mercados extranjeros los productos españoles, 
sino también, y muy especialmente, de crear nue
vas corrientes comerciales é inteligencias econó
micas entre aquellos pueblos que más afinidad 
tienen con España. 

Siendo evidente que estas relaciones mercanti
les no pueden ser aplicables á aquellas naciones 
que nos preceden y superan en la excelencia ó en 
la baratura de sus productos, es claro que el pro
cedimiento sólo puede tener lisonjero éxito en 
aquellos paises que están más atrasados en indus
tria, ó en los que existen circunstancias que pue
dan dar á los productos españoles especiales ven
tajas. 

De esta deducción resulta que los puertos de 
Marruecos y los de las Repúblicas hispano-ame-
ricanas .son los llamados en primer término á un 
ensayo de esta especie, que quizás pueda luego 
extenderse á los puertos de Italia, Grecia, Egipto y 
Turquía. 

A este propósito, iniciado por el Excmo. señor 
D. Segismundo Moret, siendo Ministro de Estado, 
contribuyó por su parte esta Cámara, emitiendo en 
27 de febrero de 1887 el informe que sigue, favo
rable al pensamiento de habilitar la goleta de 
guerra «África» para buque expositor. 

«Excmo. Sr. IjJinisiro de Estado: 

«La Cámara dé Comercio de Cartagena, y en su 

nombre la Junta directiva, tiene el honor de 
dar contestación á la circular que de R. O. se dig
nó dirigirle el Excmo Sr. Ministro de Estado con 
fecha 26 de Enero último.» 

«El pensamiento del Gobierno de S. M. consig
nado gráficainente en dicha circular, y encaminado 
á crear exposiciones flotantes de los productos 
nacionales en buques del Estado en diferentes 
puertos extranjeros, principalmente en los de 
Marruecos y de la América del Sur, por su gran 
importancia merece los más sinceros plácemes de 
esta Cámara, la cual viene observando con singu
lar complacencia la actividad gubernamental del 
Excnio. Sr. Ministro de Estado, quien, con un sen
tido tan práctico cuanto ilustrado, ha logrado ele
varse á la alta esfera en donde mora el más puro 
sentimiento de patriotismo.» 

«La exposición proyectada en la goleta «Africa> 
en el Rio de la Plata, está ' l lamada ciertamente á 
grandes y beneficiosos resultados para la industria, 
el comercio y la agricultura del país.» 

«Es en efecto cierto que los productos españoles^ 
á diferencia de lo que sucedía en los pasados 
tiempos, son poco conocidos en la parte del mun
do que nuestros antepasados descubrieron y civi
lizaron guiados por el errado propósito de enri
quecer á la Metrópoli con los productos contenidos 
en su rico suelo, prosiguiendo después una políti
ca de explotación harto inconsiderada por su es-
clusivismo. Aquellos centros de consumo, sujetos 
á toda suerte de restricciones, durante un tiempo 
secular desconocieron todo producto que no fue
ra español, que nuestros gobiernos se empeñaron 
en imponerles imperiosamente, no obstante su in
ferioridad y precios elevados. Tan inconsiderada 
conducta, unida á otras concausas que señala la 

] historia de nuestras desdichas nacionales, nos ena-
i jenaron las siaipatías de los americanos, que en 
1 el último tercio de este siglo nos empañamos en 

reconquistar con un acuerdo justo y patriótico. 
\ Reconocida esta conveniencia nacional, la Cámara 
I de Comercio de Cartagena se complace una vez 
I más en aplaudir al Gobierno de S. M. por sus pa-
¡ trióticos conatos en acercarnos, por los medios 
! justos y honrosos que están á su alcance, á nues

tros emancipados deudos de Ultramar, brindándo-
1 les con lafraternidad,¡que la agricultura y la indus

tria en íntimo consorcio y en alas del comercio 
llevan por todas partes á los hombres el mágico 
prestigio de la paz.» 

«Bien se alcanza á esta Cámara que otras nacio
nes que nos preceden en los adelantos de la épo
ca se han anticipado á nosotros en los mercados 
americanos, y echado en ellos hondas raices que 
nos será dificil estirpar dada la situación de Espa
ña relativamente atrasada; pero el pueblo español 
que en épocas históricas, con incansable brío ha 
osado acometer y llevar á buen término las más 
difíciles empresas, no habrá de rehuir ahora la 


